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BOLETIN OFICIAL
0£ U PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVBBTBMGiA,—No 8« «dioitirAQ, par* 1* inserción, oomoiúoAoionw que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Lo* odiotv* y sAhiiolüii oú^uhJwi 
y p*rtioalare« que sean de pago, 
satiafarán ciMOO oó&túuoa ds pe- 
•eta JíOB PAjLAMa, y loe anafioioe 
indioiales a raión de TBsa oéstt- 
*ce de peeeka también pub f a- 
LABBAj debiendo loe intereeadoe 
acreditar antee de i* pnbMoación, 
y por medio de la oorreepondien- 
te Certa de Pago, haber aatíeie- 
oho en importe en la Depoeitaria 
de Pondos provinoialee, sÁn onyo 

requisito no ee Insertarún,

Laf leyes obligarán en la Penine ni a, Islae adyaoentee, Ganariaa y territorioe de 
Airioa snjetoe a la legislación peninsular, a los veinte dias de sn promulgación, 
lí «u ellas no se dispusiere otra coa a. Se entiende hecha la promulgación el día 
•n que taiwina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

8e B^oribe en 1* Contaduría de 1* Exoeleattsiaiu Diputación Pravicciaf 
Kj pago de la ausonpoión ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderás las so*, 
orinoiones que vengas acompañadas de su importe, debiendo hauerlo los de iu«ra 
ds 1* Capital por medio de Ubransa del Tesoro, Giro Postal o letra ds fácil oobro

Gobierno Civil de la pro 
vincia da Logroño

Junta provincia! del Subsidio pn-Combattente

OIRCÜ LAR U48

Los criterios dispares seguidos por las Juntas munici
pales al confeccionar los padrones de beneficiarios corres
pondientes al mes de abril han hecho muy difícil la tarea 
de su revisión para la formación del padrón general defi
nitivo, y expuesta naturalmente a confusiones y errores la
mentables.

Para evitar tales entorpecimientos cuya principal cau
sa estriba en que unas juntas al hacer las rectificaciones

el cumplimiento de cuanto con el mismo se relaciona, con
feccionando el padrón mencionado con la máxima escru
pulosidad, y ejerciendo una vigilancia rigurora para que 
en ningún caso se infrinjan por los dueños de Iob estable
cimientos dedicados al comercio de los productos grava
dos con el recargo del 10 por 100, las reglas dictadas para 
la colocación de los tiques-talonarios, con el fin de que no 
se mermen los rendimientos de este tributo, destinados 
como es sabido, a llevar un auxilio económico a las fami
lias necesitadas de los combatientes para quienes no dece- 
mos regatear ningún esfuerzo ni sacrificio.

Logroño, 4 de mayo de 1987.—El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urdes.

?

mensualeB solo envían el padrón de altasr^istradas, otraBj 
el padr6iï r^undîdô~y mucha» qué omiten este sérvíoio, es î 
menester unifica^ este trámite ajustándolo a unas mismas < 
reglas. 2

Presidencia de te Anta 
Técnica del Estado

ORDEN

Exorno. Sr.: Siendo muchas las 
petioioDes que llegas a la CoatL

En BU virtud, las Juntas municipales dentro de los diea | 8$ón de Cultura y Bsaefiaosa para
días primeros del actual mes de majo enviarán a esta Jun
ta provincial, bajo apercioimiento de multa un nuevo pa
drón en el que habrán de hallarse refundidos los anteriores 
padrones aprobados, con las eliminaciones e inclusiones 
que procedan a juicio de esa Junta, el cual padrón tendrá 
carácter definitivo j será la base de las sucesivas rectifica
ciones mensuales.

En el citado documento solo podrán ser incluidas las 
familias de aquellos combatientes que reunan las condi
ciones esenciales del Decreto, es a saber:

a) Carecer los beneficiados de ingresos o tenerlos in- 
Bufloientes para las necesidades de la vida.

b) Hallarse los familiares, antes del Movimiento Na
cional, viviendo bajo el mismo techo del combatiente, sien
do éste con BU trabajo, el principal o único sostén de elloB, 
o habiéndose producido con posterioridad esta circuns- 
Unola, y

o) Encontrarse el combatiente precisamente en cual- 
quiera de los frentes de combate u hospitalizado como he- 

, rido o enfermo a consecuencia de la campaña o hab^r pe
recido o quedado inútil en ella.

g

Se recuerda una vez más a las Juntas la obligación | 
inexcusable de consignar en las casillas correspondientes | 
del padrón, los ingreBos diarios del combatiente y la cuan-1 
fia del subsidio que haya de asignársele con arreglo a lo ' 
dispuesto en el articulo 3.® del citado Decreto; no debiendo 
^mpoco omitirse en la casilla de observaciones la circuns
tancia de si el combatiente ha muerto en acción de guerra 

a consecuencia de la campaña.
La importancia excepcional de este servicio patriótico 

que todas las Juntas extremen su celo y cuidado en

que sean admitidos a examen de
ingleso en los Instltatos, en la 
próxima convocatoria de lucio, 
cifios que no han cumplido la 
edad de 10 afloa, que el Decreto 
de 29 de agosto de 1984 exige pa- 
ra poder sufrir dicho examen, y 
teniendo en cuenta que lo que la 
mencionada disposición se pro
pone es, pe ningún alumno co
mience los estudios del Bachille
rato hasta después de cumplir los 
10 aflos, edad minima que se esti
ma necesaria psra que las facub 
tades del niño tengan el desarro
llo preciso para realizar los estu
dios citados, y por ello en mu
chas convocatorias se ha inter
pretado la mencionada disposioióa 
con amplitud de criterio, vengo 
en disponen

Podrán matrioulerde y sufrir 
examen de ingreso para Baohilie 
rato en las próx mas convocato
rias de jucio y septiembre, todos 
aquellos que cumplan ios 10 aflos 
antes del día 1.® de octubre pró
ximo y lo acrediten debidamente 
en los Centros respectivos.

Dios guarde a V. B. muchos 
aflos.

Burgos 30 de abril de 19Ó7.— 
Fidel Dâvila.

Seflor Presidente de la Comisión 
de Cultura y Knsefli osa.

{Del tBoletín Oficial del Estado».— 
Burgos, 1.* ds ma^o ds 1937.— 
N^dosro 198).

ORDEN
Exorno, seflor: Atendiendo nu- 

meroea* potioiones de alumnos li
bres qne, por las oircunstanoias 
actuales, no han podido formali
zar la matrícula dentro del plazo 
legal para poder sufrir exámenes 
en la próxima convocatoria, y a 
propuesto de la Comisión de Cul
tura y Eoseflanxa, vengo en dis
poner:

Qne se prorrogue el plazo para 
la admisión de matrícula a los 
alumnos de eoseflonsa libre, en 
los Centros actualmente abiertos, 
ha^ta el día 16 de mayo próximo.

Dios guarde o V. £. muchos 
afloa.

Burgos, 28 de abril de 1987.— 
Fidel Dâvila.
Seflor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Eeseflanza.
(Del •Boletín Oficial del Estados.— 

Burgos, 29 ds abril de 1987.— 
Nûmtrd 191).

ANUNCIO
1283

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de imposición a no aflo 
de 20.090 pesetas expedido por 
los seflores Moreno y Gompaflía, 
de Calahorra, con fecha 18 de ece- 
ro de 1936, a favor de don Genón 
Ordóflez, de Andosills, se hace 
público por el presente anuncio y 
se advierta que, si pasados quin
ce días desde su publicación, no 
se presenta el original, se expedi
rá un duplicado quedando los se
flores Mor no y Oompafila exento 
de toda responsabilidad.

Calahorra, 1.* de mayo de 1987.

Itir. DJBL WULWAa
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Delegación da Hseienda de la er^vif^oi.^ de Logroño
TNTERVEN01ÓN dI HaOKíNDA il '^Eti-ION DE CONTABILIDAD

E j e r c i c i o d e t'9 3 7
Liquidación ^nue ©i in porte dfcjas 16 centésimss de roti rgcs 8obr« iaiJbntribuctdnTrrtilc ia?, correspondíante «1 ejercicio económico 

1937 y el d|Jas,aí.ncÍ0SLes dp 1? Eosefianzn en 1901, AyuQipioÍeá<Í|,ÍJ0,^\íy^"p’*<^^^^^ e» ejercicio eççDÔmioo octenor 

refuiigroüjdegdor^jJ^îçâSrq.^àU.’iÈ^^^ 2S,4íU«ílÍúe4Í&..Xá2^«y mbre 4« 1^26 x 2J de

septiembre de 1928.
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Loa Aydnlhmíéótpe que r du|tc^Q deudoroe al Trapío sqg^¡^bj§í^>rl»noppiví»s liquidacioné^^víñíetoan tbligácTéí pe? là prcseld^^^ 
cióQ a Ingresar ei importa de fios róbitos en ía 4 * ,

Contra te preseni© liquidación pueden'raolamerAca ^iyuntemieníoa el piaxq^e diez

dfBs, a contar desde »u pobHosoión en ^4 Bolstin Oficial. ÍT í
Logrofir, 17ç^riJ^e^iy37.==ïïl Jefe de CoatûMÎ.idâd^ P, S., 0?0d4rQ>Bi>líM

-• ‘ ■ . ■ ■ . ? _• Ví'.3 -

■ConhH jQo: El Lilerye ator, J. Goraez Pineda. — V.? B.*i
El IHWgado de H^i0!©9da, Ladislao Montes. .

: ir- 7 ’•■ d’

Comisión Woyincisi da
Ineautación 8» Bienos

Í298
AÚqs erectos de que las 

peçsonas que se crean asis
tí da S' dtFslgún derecho’sob;e 
los bienes^ íTibáutados^ lo 
puedaif ejercitar ségún pre
vieran^ el artÍQulo lí del De
cretó-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 8c) y 
norma 67 de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen-

te <ine vloa pía20a e» xifiie 
deberán ejercitarlo aoa^loa 

Mguiemes, contndoa desude 
él día siguientie al en que 
aparezca ioBerla Ía relación 
de perBonas a quien se ins
truye» expediente en di tío- ..

■ LETiN Oficial de ia previa- ^ai^'íew q^aft-^THfuBllafi pemó
cía:

'7 ” •* " ■ » . ' ’—'—■-—=^^~3s'=sas

8í úictoírpiArHOT¿íW- se ^íp -t^^os, acompañada de loo 
Gontárpr^nj . tx^aitoi io jkuo i^stifloantee de que dinpu* 
liberado cuando los bienes sieren v ofreciendo.4as prue- 
S'®58%íÍPW‘'IóMW’’'^ J>4eow^
de ho nra se contará desde das para justificar la reali- 
el tóMa dad y legitimidad de’ où de-

iú- recho. ’ • -

, nflsrettidiepen.
* Lógróñé, 13 marzo de
1937. Bl Vnoal-Seoretario, 

Pacé cheji^cicio deb dere- -Franciaop Cardenal.30 días si aquellas perse-, Paité eheji^eicio deb dere- -Franciaop Cardenal.
ñas se hallasen en ,territqf io ,. chqa qAJ^ se íormu-sr .  ----- —-
Hhére.óú/y y¿,6Ó’sVeo íaran el o los titula í es del _ De. çonfofmidad .con Jo 
nación europt^a o cá^l¿ mism^^una iosiaucia .ante órevenido en el artículo. 6.® 
quier otro país extranjero la CÓnfrá^‘^drn^- del DecÆtd - L¿y dé 10 de
respectivamentG. nistraddrt-^de Blenes I^au- eñérd Úlilmo Í(B; Ó. húmero
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ô de mayo de Ai37

LmdejfCR'.'áqlas ttrtwwes ■ lé^wrt’irjpv'rsej’-elemei*'-'' ízquier 
6.® V.alcr BSíOJtób y ey^ví ff». AíBía en cuy» CH«e hc vió por url- 
L áai3 V i -p'”. mei, v.z Iva tr«, à. L. ujS„¿-

83), se ha acordado inerruir Autoridades, el más oxéete wm 
expediente soor¿ declara- pHm outo ce|. qijado . veio, 4^;

• fv.V’‘r**Í V* Q’** » ’ /
V,'?” è'’î” S^ j/•«"‘«’weibw j o ttegosLfew ¿itmpr/¿k ac«Vid7tiZi

Vil contra Ayaia, per Lmi . p. A-'r De Vg*>^ó • Of-t r^ tan bl-itco, por R?r de x revoJujHfTMiriai; ee ie oiU por el
nardino Maleta,bantiago d?,.ir in pCe»í46U u< raába^toí»»- ciu<iva competauo-^v de. iw Jvpii- piiiMootii para e» el término de

Píriciil y .Ayawcmh-nM stv soíL <
ÇîfîiÔD f;ón rarrC^lú 1, 

íos «Boiodp^^^ Oaoiálss de^Es*
L?8 Kelw p«ï% tos deoUracSop' a 1^0 Eèpsûo » y en el de Ja pro

Imañáj Mateos Barrasa, tío- tcg ©meutgríhs.
berto Varona, dteús Imaña, 
Cecilio Lafuente, Fiorentino 
GordOj-Vhitoreb.ManerQ, Pri
mitivo VaígañóD, Urbano 
Murilk), Mufinoc Ayaia, Ai- 
berta Medrano, Deogracias 
Murillo# Elisa Mediano, Ilde
fonso Imeaúa, Emilia .Muri
llo, Fiálix Imaña, Nicolás La*. 
barga#- Anfieiino Gordo, Ju
lián GQrdo, Eleuterio Imaña, 
Justo Muí jilo, Pablo Imaña, 
veciDOs de Tormantos; Blas 
Diez Benito, Gerardo Marín 
Benito#; Ricardo Marín Dkz, 
Estanislao Fm^nie Delgado, 
Nicoiáfi Oriv^^ Miguel López 
Zubiaga, Maúas Martínez, 
Eustasio Cotral, Esteban 
Matesan Palomero, Angel

Legrefio « 28 üo tbrií de 1957 
--El Admil ish&dqt de R^í^ Tú 

^S’ÿes, Juw) B?uí.ísí« Pçlçt

————*—

Anuncios Oficialas
COMITE DE MONEDA

extranjera
Camhívtí dp ie nioncrs» 

pubiieadoj éVdíí 26 dfT
W7, át-H’utid-. 
cíoGes oficiales:

uiéf oi‘

Dítiisc^ pr(‘r.eden¿ttí di experiueiy^c/s

üf-1* r« unJW-ítco, p?r de x revo»iijH?TMiriai; h6 le cita pof, ©1

ocho días hábiles a contar tíeftco 
a vi^iMüte el^iguiHr.t© el de su pubiicatíón

A**- Î - a H. \ xv¿M #. . 1_ 1 _ .1 . <7^ _

Matesau. Qitiaco Me;.Lettt, 
Aguftiííi Chayarri, Doroteo 
RiaúQ Alareis, FeÁro Orive, 
Antoíiip Mai-tíuvZ Lozaiîo, 
vecinos d« Leiva, habiondo 
«ido Humorado Juez instruc
tor Propietario a don Emi
lio Do^í y Pazos, duez de 
Primara Instavicia dal Paeii- 
do Judiqii^í de.JLtro y como 
suplente a don Garlos Aran 
da. Capitán de la Guardia 
rTTrtmdher-fÍ4rr*r-e^^
en Iq^; iocales Juagado 
dû Primera lostancia do 
Haro.

Logrpàô^ 1 de nVayo de 
i93 i ÈT Gobernador ...civil- 
Presidente, p, a., Francisco 
Cardenal.

; Fi'fiQco» 
L>bcs» 
Dólsroc 
LÍrse 
Prroóoa sr’so? 
Rcscbsir^rk 
Beigau 
florines .

Pe?ó SGÓríoda legal 
Córo?e« óhs.jfip

sü'? 03 
Coranas nt:r.ucghs 
Corbni'>4'iç^>-Si: 
rPiv^(ts imf>Çi iu(iu8 

y uniinif
Frentos 
Libras 
D6Í*r- 
FraocoJ» ’'fJzch

.Pos j t V ¿ et’ j3, leg M 
jÇ ¿rvüit» >‘Tebas 

. 'Cít 1Ç n* R n b p* W
doro - * e n <' p * s ' - - - -

Oeiugación de hacienda 
da la pfQRPGia de togroSo 
Admtdis^raefón Bénids Pàblîcas

CIRCULAR
1275'

Viene oba^wandoj st¿ Admicis^

óü¿6 
42‘00 
.8‘68 
45‘16 

í98‘7fi
¿‘46 

i44‘70
4‘69

82 10
2‘65

‘ .*'1 f iBtnrÉ i; ec» is Sec-.ejtixio ucl .yuubi. <‘.6 Logr/ Oo, comiv^rf'Z^^a
Í AÿbEitR£ni^î#jh>. ; J n<ar*te e¿-*-lezg^do espeowl, sit© en

La (fisión iw&jqm^í^ d /jóe^^^U diít. del Juzgado de kskuo -.
I dates c que üuter^ rh.u ,1 jno ¿loii, pèi?H pu^dn «sr eid^ y 

iôiydar^ ue «d»ri ppr^ i*K>M«g«e y pruebe eu su
J r^ón üúía z : ■ ói^»í‘ééí>MWQnAÍí»iWÁte, o por es*

Lh ^fracción » *o’or^.ñ-?dó e4 . ^rib;, ió Tque estime procedente, 
r cato edicto cu^ Jrr " hr] apr rcibímUnío do qu- d« no
>p©ü«Hd«déd .QUA dcidrrrJnV’M'^T’: ,ex le parará el perjuicio a .

Ji'ií’n 46 .-»^1 vi^nntn p en»* huhir re iug»r.
■3 z,«¿iO <1« ReptieoibiW;^ 1885 ' Uaao en Sííto Dominiroltem

■ CR'zíd» R T inU ?UBtro de «bril da 
mii Dovecientoa treipta y aielo.— 
E/ J jsó Luis Ponce de León.—El 
SenratsMo judicial, P. H.: Claudio 
Pé'ez,

- e¿ - |ezg<do uepeo»), site en

i

j L'^ qu*' ré hace pfih'icapM*? pe- 
y lierai pbuoeimstr id.
j T- rhbn, 2 'de mgyt 'dé 1987.~
I El Alcalde, ^D^eimo Lóp< z
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ÉPIÜTO

Don Mei^éí Fernández de íp Pra 
dííia y B«ld , AJcaJde P/eiidtñ' 
te de Ayuntamiento^*' Alberite 
re Ir gu<, pronujííc de Li, 
scrfto, •
H' go a¥ bt r: Q lo onní-ionoí. 

d'aa^íob Apéndice?* jik. Ataj \iín
I roLo*ç y el R^gis ro F. c¿<í 
i Ec’Sci s y 3 s, csl iám , 
i bíén el-recuenfe't’c L* doria, 
j que ha^4« eç:i vii e basé para la 
’ impoeif ió'j d . ooir ribucionee en

CEDULA DE CITACION 
i 1882
P ? providencia dictada con es* 

id. íteha.4 or el sefior don Jôsè Qó* 
m? z y González, Juez Murjcipál “ 
Süp’ónfe en la demanda déjujdó 
ve» bid civil, promovido por cÍ 
Pro; urador de los Trftmmdís don

52'üO i

244'70 i 
180 85 i

-4.7‘€^J 
3*18 
2‘60| 
2 60 3

I
Síibadt^ >, I

1837 
D"n Anselmo López L^sento, Al* 
. c%i>xe Prcbid^nte dU Ajunta- 

miento de Térrobs.
He go saber: Que debiendo pro- 

tración, la falta üí. .pcisen^ción ccdirSé, según oiuen de la Supe* 
de lasyA^^s de k/X’Dtribuoión Iq 
duatrisl. 'COrrospundieDtea^s : los
espec ácuios qu4 se celebran eu, 
díHtiatss localidad t s 'U rata rro 
vinoia. con gran peTjuibio de los 
iniere^Tçspro púbüeo.; «

Los_8eñ,^|^r Alqalde», como re 
présentantes de. jas auterld^ des 
eoon^»c^^^«ÍJó ÓMPgi^d.ps a exi*. 
gir dé’Un tínprtsHg^ 
oión de las f^xpresabas Ait^s, aun

ríorided, a lo depurocióTi dé! ami- 
lUramiento dé flnnea rúsfioas de 
éste téimino municipsl, en virtud 
de id deficiencia en que estos do* 
Cumectoa se encuentran, hooiendó' 
uBo de las atribuciones que me es 
tán corkridás h? dispuesto:

Que Ix'^os ’oa ccütrlbuyentes

en aqtia^lüs « «sos en que se trate' 
de funeiooea benéficas.

En su coffsecneneia, llamó la 
atcuctbu- de ’diehos fibres Ai os 1- 
des, a fin de que, en lo sucesivo, 
no aglor.icen la oelebraotóo de* 
ningutío rúase do espectáculos sin 
la previa prese nteción de la co 
rrespondiente. Alta, juntamente 
con eiüoforu dei local y precios 
q te han de regir, remitiendo in* 
mediotamento. dichos docatinentos 
a ©8t» ^AKUainistración de Rentas 
PfiblicMo para Su liquidación.

Espero^ puas, dal oslo-de dichas

íM ■ ioU ic, ej? eLpróximo sflo 
1988 Fj fí iíín de manifiesto al

A ynr ’g »fii^^^TfnrdnlA ÓÍ f^rthíno

IgL^cio Maoua Uriarte,eQ nombre 
y representación de don Manuel 
Sánchez Herrero, mayor de es^d, 
soltero. Ingeniero Industrial y de 
esta vecindad, contra los causa- 
habientes desconocidos de dofia 
PeJisa Vidaurrete Miruii, soltera y 
‘>eciPR que fwé de esta capital, so-

> quince dies, al j^k|9^.de que bre reclamsoióhd^tr^soieiita^pe- 
ptredas FeT pxamiDaaos por quie- ; selís; se ha Férvido sefialar para 
oes lo óe«**e»ryTyrettniCSíná8^^ • Qne teo>a logarla celebración del 

juicio, eV Tía doce dé'mayo próxí- 
, , , mo y her? de las once y treinta de

Lo que se hace público por me* m^fisna, en ía Sala Audiencia 
de es'e Juzgado dónde deberán

oUmaciúDes que estimee prooe
denfí^aí ' 'J

dio del prevente, para conocí mi en ,
tú de los contribuyentes interesa- aoulijjai 
dos. ‘

Ir’a^ partes con Tas pruebas 
dé qde iñténtW*'iValerse, operci-

Alberite de Ircgua, 3 de mayo hienda. i dym! .fedado que de no 
de 1937.-*El Alcalde; Moisés F. de ;..«umpar©cér se seguirá el juicio en 
la Pradillar-P. 8. M., £i Sacne^pb rebeldía.
rio, Julio Lovera.

KDICIO
CorfeerfonadS^eL^^^bn u« cé 

dniss perjb'^liies párt'b^áfiO 1987

. . A Y para que tenga lugar la cita*
cióc eu forma a los causa ha bien* 

‘ tés deicvnocu4oa de dolía Felisa 
lïès VÍdaurr<tR Miruri, de conformidad 

con lo dispuesto es «1 ai't/eulft»726
we U ^ujuic^ivUaio Oivi>
fcxp.dq,^ praser»'^, iruv ^^mv-y 4.’»* 
Î5Ô qi^ él d? •fcítt, JMZgs^ü 5<c4,Lo»

El RósiUc, 17 de brif da f9^. b Q -fJosé M«íft de

queda exp”<*f(> pi prób’tco ñor ó» 
nació de 15’dfa8?eD la Sacrtlí-ríH

-Et Aíédd- Tototí'M” 4' -

1305
—r-t Dj3 Jósé Gómez González, Ltoen-

.^yo^ucíadu en Dereche y Juez Mn 
íáminiíírsc ún de Jasticta' 'v-sar ae u

’EOICTÓ H^ifbQue en Jos autos
. t* Ld24- julo í y^/T)¿r cüvlfí Wjuidos à 

Lu 5 Pi’PQSAíá _L6Ów y inst rmia'bé^übrr Isidoro OcBzález 
Ju?z oe PriincrB p ’ Roorígr^z,^nf»ÿor do edad, casa»

do, dM’Ootoei’óiü y veoico de esta 
'''ciudad contra loa herederos de 

otíausFh^hTSrúies de^ia finada do
ña F(fifiK V' ¡«urreía, sobre raola* 
umoíóosFú * jMJQtú úióoiDagvc pese
tas cinco l’éBUmos, se ha dictado 
K aente^c a, cuyo enoabezsmieB* 
to y parte d epoaíliva os del teaor 
sigui^tv:

••■'-•• 8 itsc0ju;--E»’ la oludaá de Lo
gar fio s vciufiocbo de abril de láil 
i'ovei^Qtt J trainta jrOeta. Vtstoa

De - Jo'é
B ? 1^01^9. 

ríh Iüu..uuáó;;i.-„y
qua posean finaos ea esta jurlsdic 1 pt JüÍ ¿i» í x^V^üíenfé^^
oióu presenten en la Secretaría de 
este AyucFtamIento en el ímpro | 
rrog^ble pl*zj de quince dita una | 
declaración jurada de todas ellas, 
en le que se hará constar los datos 
siguientes: :

1.® Pago fn qu« radican las 
fincas.

2.” Clase de cultivo.

ci / “ d--.- iiîH-yâ"».
H ; Q tf, Vi jttide ie

■ u«í»io -por- ?i-8í Juzgfféo- OR el
« xp diente juúwer<\ 1 d^ ordfü 4-4 
V fio a^tict 0W'uye vo^4rí 
Eu'ilió Fructuoso Garrido más üo 
nocidv COR e! nombre de Emilio
FFu ?to '’Ro OoDi^to deí Sol^, Bia
yoï dhrvdad, snlVu-o y vc'^ir.o de 

actual.non o e« ignotado
Categoría o clase de la i paradejo,.aí bí vu s¡0 sabe que Ú1|i uqt Ql‘<»fl ^r don José Gómez Gon- 

Î menté sai’-ó para Bilbao^ cuyo zá'ez, Juez Alunicít»»! Supteote de
4 ® Cabida en la medida usual b'e2 óbjsto los presentes autos

y BU cqoiváíenoía al sistema mé- rar ^duílptétrátivahienle I* refeport* jufeioi v^rbat civil, seguido a is<- 
trico decimal. labilidad civil en qua haya podido ta«cÍR I’Voro González «

3.® 
finos.'

SGCB2021



BOUGT» oficial < de mayo deiWÎ

Rodrigues, mayor de edad, casa* 
do, del comercio, contra los here
deros o oansahabientes de la floa- 
da doña Felisa Vtdaurreta, mayor 
de edad, soltera y vecina que tué 
de este capital, sobre reo la m ación 
de ciento diecinueve pesetas con 
oioco céntimos; y

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por don Isidoro Gon- 
siles Rodrigues, debo oondensry 
condeno a los demandados, here
deros o causahabieates de la floa- 
da doña Felisa Vidaorreta, al pa
go de la cantidad do ciento dieci
nueve pesetas cinco céntimos, que 
le reclama ea su demanda y al 
pago de los costas.

Asi por esia mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Gómez.—Rubrbsdo.

Dicha sentencia toé publicada 
el mismo dit.

Y para que oonete y sirva de 
notificación a los demandados de- 
olarsdos rebeldes, cootorme pre
ceptúa el ariícaio 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, expido la 
presente que firmo y sebo con el 
de este Juzgado en Logreño a 
veintiocho de abril de mil nove. 

£/ José Gó- 
José María

cíes loa treiola tiete.— 
mea —El Seoreíario, 
de Coba.

EDICTO
1327 

Don José Luis Ponce de León y 
Belloso, Juez de Primera lus- 
tanoia e Instrucción y Juez es- 
pedaUen expediente de incauta
ción de bienes.
Hace saber; Que en virtud de lo 

dispuesto por este Juzgado en el 
expediente número 2 de orden del 
año actual que se instruye contra 
Gregorio Gillo Cuesta, mayor de 
edad, casado, capataz de camine
ros y actuslmente residente al pa
recer en la provincia de Madrid, 
Éero que figura como vecino de 

4oaray, para declarar admicis- 
trativamente la responsabilidad ci
vil en que haya podido incurrir el 
citado Gregorio Gallo Cuesta, por 
su actuación contraria al Moví 
miento Nacional, se le cita por el 
presente para en el término de 
ocho días hábiles a contar desde 
el siguiente al de su publicación 
en los «Bole ines Oficiales del Es
tado Español» y en el de la pro
vincia de Logroño, comparezca 
ante este Juzgado especial, sito en 
el edificio del Juzgado delnstruc- 
oióo, para que pueda ser oído y 
para que alegue y pruebe en su 
defensa persooalmente, o por es
crito, lo que estime procedente, 
bajo apercibimiento de qua de no 
verifl arlo, le parará el perjuicio o 
que hubiere lugar.

Dado en Banto Domingo de la 
Calzada a veintinueve de abril de 
mi i covecientoe treinta y siete.— 
E/ José Luis PoDce de León.—>EI 
Secretario judicial, P. H.: Claudio 
Pérez

1296 
Don José Góm z González, Liceo 

ciado en Derecho y Juez Moni 
oi^ai Suplente de esta ciudad 
de Logroño,
Hitro saber: Queen los autos 

de juicio verbal civil ssRuidoa a 
Inst^nfi-i del Pr v'U'ador de los 
Tribunales, don Francisco Lor de 
Abajo, *^0 nombre y n preserta 
oión de ¡a Sociedad Mercas til Re 
guiar Colectiva «Hijos de Bator 
nino Ulorgui» contra don Angel 
Taboado López, mayor de edad y

de esta vecindad, sobre reclama
ción de novecientas sesenta y 
ocho pesetas treinta y cínico oénti* 
mos, h« acordado en providencia 
de esta fecba y a instancia de di
cha representación aotora. sacar 
en venia y en pública aubosta los 
bienes embargados p1 demandado 
por término de ocho días y quo 
son los que a continuación se di
cen:

Un automóvil marca <OpeI», ma
nicula LO. 2076; tasado en la can
tidad de tres mil pesett's.

Y para que teng»i lagar el acto 
del remate se ha señalado el día 
Ib de mayo próximo y hora de las 
once y media de su mafisoa, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en la 
subasta, todo licitador, deberá 
consignar previamente en 1» mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
pre'ïio de tasación y la cédule oer- 
sooal correspondiente, advirtién- 
dose que no se admitiráu postu-* 
ras que no cobran .as dos terce
rea que tirve do tipo para la su
basta.

Los bienes embargados, se ha- 

soompsñar un resguardo de la | 
Caja de Depósitos de la Delega 
ciÓQ do Hacienda correspondiente 
por el que quede ccotituída en 
ooDccepto do fiaDz*< ürnvl«ioDái 
para optar a este concurso, la 
cantidad de 2.000 pesetas. L' fian
za provieiouAl deberá ser elevada 
a la de 16.000 pesetas en concepto 
de definitiva dentrojde les cinco 
dios 'siguientes a la adjudicación 
del servicio ni concurrente.

3® L^ apertura de piUgog o 
proposiciones tendrá lugar a las 
doce horas del siguiente día aljde 

Góncral I terminación del plazo señalado 
J p ra la preeentsción de proposl- 

ORDEN J cienes, y se verificará en el edifi-
, . . - í cío del Palacio Provine i-\ Sala

Como «sofücióa del oobcuho | g„„iote,, donde se halla ie.ta 
aounoiado en el B. O. deI dla 2 de I Gobierno General. La
abni;oorrienle número tU !l*« | Meen ee conetituirá bajo 1« presi. 
1« conttelsotún.del papel aobrante r g^^reUrio General del
de parlioulare. y eotldade. reoo | Q„bierno naiatiendo como aaooia-

1 ”«• ““ Ofloial del Negociado de 
la Orden de eale Gobierno Gane- 5 BeneSoencie y del acto ae levan- 
ral de 4 de febrero pasado y dea- 1 oorreapondiente sola nota 
pues de oír el dictamen del Letra-1
do cori espoediente, be resuelto g 4,» Lts ofertas se harán con 
desestimar los pliegos presenta-1 ¡g debida claridad, haciendo coca- 
des a! mismo, ya que unos infrio-1 el p.edv. medio por tonelada 
gen las disposiciones^,legales so-1 jg papoj en sus puntes de reco
bre reintegros y otros Iss que de-1 gid?, enteodiéndose por taks los 
termina la forma de apoderamien- í almacents, eiilableoidos en las ca
lo de los concurrentes. | pitf>jea de proviaci»,57’y debiendo

I presentar un piecio único para 
conocimiento de los interesados, t toda la península. La colocación 

del papel en Iss capitales de pro
vincia será de cuenta de Jas Auto 
ridades, y dvl cargo do los adja 
dlcstarios el porte del almscéo a 
la fábrica.

6* Abiertos los pliego», se 
procederá a someterles si Exemo. 
8". Gobernador General psra que, 
si se ojustan a las condiciones del 
concurso, proceda a reclamor el 
Lforme correspondiente de la 
Jefatura de ludustrlo de Vallado- 
lid y de la Sección de Beneficen
cia, para en vi^tn de los niismos 
proceder a la resolución del cor- 
ourso.

En el caso de no estimarse coa- 
venientes a los ’n'ereses del Esta
do las p/opuestas que se h^gan, 
podrá doolararso desierto sin que
ja o reclamación alguca contra 
esta decisión.

i
ft

Uan deoo8íí?<ío« en ta peraon» de | 
dpn BngiÜo Q 'rtU Calvo, con do- 
mici’lo en la cello Hijos de Msrlin 
Zurbano, tetra B 2.®

Dado 69 Logroño a veintinueve 
de abril de mil noveoientoa trein
ta y siete.—F/ Joré Gómez.—El 
El Secretarlo, José Maris de Cobs.

r

í Î

Valisdolid, 26 de abril de 1937. । 
- El Gobernador Geceral, Luis | 
Valdéj I 
(Bel iBolrtín Oficial del Eetado.^—|

Bureos, 30 de ábri^ de 1P57. 
Biaitere 198).

1311
Por haber sido declarado de> 

alerto el concurso aDunciado por 
este Gobierno General «o el B. O. 
del Estado Español oorrespon- 
dieote al día 2 de abril en curso, 
para adjudicer el papel recogido 
como ^obrante de entidades y 
particulares en las distintas pro 
▼inoiss, y como consecuencia de 
la Orden de este Gobierno Gene* 
ral de 4 de eoero del tño corrien
te, se procede ol anuncio de otro 
que deberá ajustarse a las ai* 
galeotes condiciones:

i 
í 
i

1.* Por término de diez días 
hábiles se declara abierto un pla
zo para que durante el mismo 
pu adán presentar sus ofertes en 
este Gobierno General (Registro 
General del mismo), durante les 
horas de oficina, las personas o 
entidades a quienes Interese con
tratar con el Estado la adquisición 
del papel referido.

2.® Las instancias u ofertas se
rán extendidas en papel del Esta
do o corriente reintegradas con 
4'60 pesetas y suscritas por los 
inieresados, o, en otro caso, por 
personas que le representen con 
poder bsstrnte para oononrrir a 
dicho acto.

A lae proposiciones y fuera del 
sobre, precisamenie, deberá

í

«

6.* Hecha la adjudicación se 
comunicará ai interesado con el 
fin de que, constituida la fianza 
definitiva, se otorgue el corres
pondiente contrato entre éste y el 
Estado, que además de las condi
ciones señaladas tendrá las si
guientes:

a) El objeto de este contrato 
es la adquisición de todo el papel 
que tienen oJmacenado hasta el 
día, las oficinas o dependencias 
del Estado en las distintas provin
cias como consecuencia de lo 
Orden de 4 de febrero pasado y 
de todo aquel que, como cense- 
cue Lola do la mismo se recojo 
mientras dure el correspondiente 
contrato.

b) La duración de esfe contra
to será de dos años a contar del 
día en que se otorgue la corres • 
pondlenie escritura de formaliza* 
clón del mismo entre el Estado y 
el concursoote que se elija.

7 . Los adjudicatarios tendrán 
la obligación de cooparar con las 
Autoridades a la recogida de po
pel, par» la implantadón de les 
medios conducentes a intensifi
carla.

8 .® Los Gobernadores civiles 
darán a esta Orden la rsiayor pu 
bíioidad para que llegue a cono- 
ciiuiento de las personasj y ^orga- 
nÍHmos interesados que puedan 
concurrir a eate llamamiento eu 
beneficio del Estado.

Vulladolid, 24 de abril de 1937. 
— El Goberníidor General, Luis 
Valdés.
{Bsl •Boletín Ofieitíl del Bstado».-^ 

Burgos, 80 de abril de 1987._  
húmero 192).

ORDEN

i
7

1314 
a la auto-Dardo currplimlefito 

tizícíóp recibida de la— Presiden- 
cir. de la Junta Técnica del Esía- 
do, 8« anuL’üiü concurso público, 
que 83 celebrr^rá en el Gobierno 
General, el di i 8 de mayo próxi
mo, a las doce horas de la maflo- 
no, para contiatar, con sujeción al 
aiguieoie pIL go de condiciones, 
la adqnlaiciót! de 509 kilos de bi- 
sulfato de qut&ina.

Vatiadolid, 27 de abril deL1937. 
—K! Gobernador General, Luis 
Valdés. ’

PLIEGO BE OOUBICJONES

I
para la eontralaeión, mediante eon^ 
ew £0 público, de Quinientos itíos de 
bííiii /aio de quinina, destinado a la

Lucha Antipalúdtea
I 1.® 8? anunciará eu el cBoktfñ 
I Oficial del Estado» y se celebrará 
Î en el Gobieino General, a las do* 
I ce horíís de! día 8 de mayo pró- 
; ximo.
I 2 ® El concurro tendrá lugar 
¿ por pliifgos cerrados y rubrica- 

dos, que se preseutaráo en la Sec" 
ción de Sanidad del Gobierno Ge
neral, instalada en el Instituto pro- 
vinciai de Higiene de Valladolid, 
todos ios di IB laborables, desdóla 
publicación del anuncio hasta mo
dia hora antes de la señalada pa* 
ra la celebración del ooucurao.

i

«
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OadA pliego ceceado que as pre- 
■eûte deberá.contener:

a)^^n resguardo de la'Caja Oe 
aérai de Depósitos, en que se 
acredite la, consignación de 500 
pesetas eo pietâUcoo en efectos 
de la Deiido pública, ql precio de 
cotización oficial, eoo él exchisivo 
objhto de tomar parte en el ooo- 
oureo.

b) La proposición que se he ge 
ha deajpstarse,exacta meute en su 
redacción al modelo que a conti 
BuaoiÓD se Inserta.

cJ Xé cédula personal ootriea* 
te ael proponente.

d) Poder notarial, en caso de 
representación.

J.* Las proposiciones se re 
dsetarán en el papel timbrado oo 
rrespondiente y en la forms quo 
-senkpr^t:

Don Nî ..., ▼acino de...., enterado 
del anuncio publicado en el <By* 
lelin Oficial de! JEstîdc» del dU..,.. 
y de las condiciones y requisitos 
i^J^ da rcgtr .po cMi^i^qrao 
para la adquisición de bisulfdto 
de quintos por el Gobierno Gene
ral, con destino □ U Locha AcH- 
pslúdica, se cempromete a sumí 
nistrar, co ft estricta wujecíón a las 
expresadas ccadíoio-Cií, quinten 
tos kilos de btauiíatn de qiúplua 
oficial por la cantidad de... (pre 
oio en letra); este precio es Ubre 
de todo gasto, puesto quo el prc- 

oducto será entregado en la See 
oióú do Sanidad dei Gobierno G - 
ne^pj, acompañándose dos mues 

' tras de 25 gramos.
(Fecha y firma del proponente)
4.* Presidirá et concurso el 

Gobernador General del Ëstado o 
persona en quien delegue.

1 h.* Abiertos los plij^os y leí- 
- düa en alta voz por el Notario'lé- 
.jáa desechados en el ccto loa q^¿ 

np^atu/ieren coofotmes exacta
" mente con el modelo citado en la 
“'oondicióu ó,* o no tu vician los 
tfquísitoa mencicnados en Ia 2‘, 
iprocediéndose a la adjudicación 

^.provisional del servicio al concur* 
sanie cuya proposición reuna I/s 
çondiolones más favoreb!es y a 

^contÍDuaolón se prooedérá por el 
Notario a exí^ nder el acta oorreí- 

^^ondíente.
6 .* Las muestras que acomias* 

hen a los pliegos que bayaoAyrvi- 
do de base a la adjudicacléa pro

vision?! 8?» remitirán b la Sección 
*^e Sanidad del Oobieroo Oecerei, 

a fin de que, mediante el oportuno 
frBaáiisis por personal competente, 

compruebe la pureza y ooodi- 
^^onee del producto.
u 7.* Si el informe de la Sección 

de Sanidad füéra desfavorable, se 
^^rá una nueva adludióación pro

visional, que seguirá loa mismos 
trámites.

8 .* Si en virtud del informe de 
la .poción de Sanidad resultasen 

^^jlcfnusíbles baá muestras prbsenta- 
defloltlvamecte 

*51 sei^íbíoy”se eTévarí©T'contra
to, en BU caso, a escritura pública, 
en^ol pkso de tres dias, a contar 
de la fecha de adjudicación.

9 .* Antes del otorgamiento de 
la escritura el adjudicatario cons
tituirá la fianza del 10 por 100 de 
11 üBnttdad importe de lo adjudi- 
cedo, en la mismo forma en que 
se expresa eh lo letra a) de la 
condición 2.* y a disposición del 
EzûmQ^ieûor^OobctÊLAdor Gene
ral del Estado. Esta fianza queda
rá en gorontia y no se devolverá

Xa ata la recepción definitiva del 
producto.

10 . Hecha la adiudiosción se 
devolverán a los ooiMJusantes cu 
yo8 proposioioces no hoya» sido 
aceptadas los resguardos de los 
depósitos hechos para tomar par*

I te en el concurso.
I 11. En el acto de otorgamiento
I de la escritura, el contratista de* 
j berá acreditar ei pago del subsi- 
I dio industrial y el del isiporte del 
I anuncio ea el <Bo!ctin Oficial del 
i Estado» siendo de su cuenta los 
i gastos del concurso, los del ctor- 
I gamiento de la escritura y las dos 

copina simples y otra do papo! ae- 
I liado correspondiente.
I 12. Sí si adjudicatario no se j
I presentase a formalizar la esorilu- | 
I ra dentro del plazo señalado en la i 

condición 8.*, o si se de consignar j 
dentro dti plazo la fianza definiti j 
va expresada en la condición 9.*, ! 
perderá el depósito hacho para ; 
tomar parte en el concurso. | 

13. La entrega del bisulfato de j 
quinina (450 kilos en comprimidos 
de 25 oeniígramcs y 50 kilos de 
grtfjeas de 0'10 centigramos, con 
caps azucarada estn última canti
dad) deberá hacerse en el plazo de 
veinticinco días, siguieates al de 
ia adjudicación y ceda quince días 
el tercio, por lo menos, del total, 
ocaaicnando la pérdida de la fiaa- 
ta a^que ee refiere ’a oobdHóc 9? 
el in cumplimiento de este requi
sito.

14 . Las entregas se harán coos 
“lár en actí, suscrita porei^Exdi.- 
Ui^tiáimo señor Gobernador Ge
neral del Efctado o Ja píjraoaa en 
quien delegue y el interveado y 
una vez realizado por U exujesa* 
da Sección de Sauidad el análisis 
demostrativo de la pureza, se or
denará el pago del servicio.

Oficial dtl
Burgos, 29 ds abril de 1937.—* 
Número 191).

—------------ ----------------------------- —

Pmidaneia da la danta
Técnica dal Estado

ORDBN
1312 

Exorno, sefior: Visto el resulta
do de la subasta celebrada el dit 
20 del corriente mes, para adjudi
car el servicio de fabricación, em
balaje y conducción de libros del 
Registro de la Propiedad:

Resultando que la única propo- 
sióiÓS presentada fo fuó por don 
Atigdl Jiménez Caballero, en re- 
presentación de la 8. A. Ernesto 
Jiménez, en la que ofrece realizar 
e servido con sájeción al pliego 
de oondicioues y por el preó’o de 
veinte pesetas y treinta y cinco 
céntimos* para el Libro de Inscrip- 
oíones, y veintitrés pesetas setenta 
céntimos, para el Diario de Ope
raciones:

Considerando que la proposi
ción presentada por la casa Ernes- 

I to Jiménez 8. A. se ajusta al plie* 
i go de oondiciooee «probado y que 

se han cumplido todos los reqni- 
* sitos legalwi

Se acuerde aprobar definitiva
mente el remate que de modo pro
visional se hizo el .día veinte de 
los corrientes, admdioacdo el ser* 
viole a la citada S. A. Ernesto Ji
ménez.

Dios guarde á V. E. muéhoa 
años.

Burgos, 27 de abril de 1987,— 
Fidel Dávilí.
8r. Presidente de la Comisión de 

JusticiSi ,
(Bd *Boletin Oficial del ÍSslado*.—

29 abril 1987.— 
191)

ORDEN
1815

Cuü obj«tu ütí ayudar ul/dfi&eu 
volvimiento de las Industrias Pes
queras y micDirag no varíen las 
cirounstanoioe; actuales, se hace 
extensivo a toda la zoo» del terri
torio liberado los beneficios con
cedidos, pítW^éfÍclón de loa in
teresados, a la Asodaoión Gremial 
de lodustrlas Pesqueras de Vigo, 
en la fo.ma siguienle:

•l.* Provisionalmente y mien
tras las fábricas nacionales no fun
cionen Qornalmente, se concede 
franquicia de derechos ti un 90 
por 100 á 1?8 mallelas de abecá de 
Ma o il a, malletis alamb.tdaa, re
des de pesca, a:ií como hitos de 
cáñamo y abacá para lá íAbrioa* 
eión de las úítimas.^

2 .** LoSjCables de acero com
prendidos en la partida 529 del 
Arancel, disfrutarán del 50 por 
ICO dj bon flcacíón, pagando, por 
tanto, el 50 por 100 de los dere* 
phos.^Db^ igMdl beneficio disfruta
rá el^cáOamó en rama.

5 .* Las peticiones se formula
rán por el Gremia d« Asmadoves 
do Buejúes de Pesca de Pasajes o 
de üoruña, Asociación de Arma
dores de Huelva, Cádiz o Málaga 
y Asociación Gremial de Indus
trias Pesqueras de Vigo. Estas 
ÁsGciaoiooés tramitarán las pcil- 
ciones que formulen asooiado«o 
noj asociados qne residan en Ja 
provigoia respectiva.

Se remitirán las peticiones por 
las Oomandonclas de Marina, de
biendo especificarse: a) Entidad o 
particular que necesita los artícu
los objeto de franquicia, b) Destl 
DO que ha de dar a los mismos, y 
o) Nombre de la Aduana de im 
portación.

4 .* Los despachos ádnanéros 
no podrán res Usarse por particu
lares, sino precisamente por las 
Asociaciones soUcitontes.

5 .* Las ComandonciaB de Ma
rina cursarán las peticiones a la 
Dlrooción del Tráfico M&rítlmo, 
con informe de Ies necesidades e 
inversión de los pedidos, facilitan
do copia autorizada de dichos In
formes a la Aduana correspon
diente para ser unida a la de ola- 
ración de despjioho. La fo .ma de 
facilitar estas copias ha dé anr 
tramitándolas precisamente a la 
(íomislón de Hacienda para su re 
misión a la Aduana que corres
ponda.

Los efectos que para cada bu
que se concedan deberán acotar
se en ios cuadernos respectivos y 
si por accidente de mar se pier
den antes del tiempo natural de 
uso, se hará constar dicha cir
cunstancia en ios mismcB.

6 ® Bí Consorciu Nocional Al 
madrabero pelirá los efectos que 
pora el desart olio dé ia Icdusiria

sean necesarios, mediante las Co
mandancias de ’ Marina del lugar 
donde radique el Ceutro para el 
cual los necesita.

?.• Pól tas mercandfas no de- 
elzi adas o imr les diterenciae de 
más en cantidad* o calidad, pa^- 
ráü los declarantes multa en euan
tia señalada en el artículo 841— 
00803 3.* y 5.*—de la Qrdeoaoza 
de Aduanas.

8.® Las franquicias provisiona
les que con arreglo e ésta Giroo- 
lar se propongan por la Dirección 
del Tráfico Maritimo, hsn de ser 
Cüüoe^^ós e:» caúc caso por ^sta 
Presidencia de' la Junta Técnica 
del Estado, según determina la 
Orden de 29 de diciembre de 

,1986 (B. O. Çiûm. 71).
Burgos, 27 de abril de 1937.— 

Fidel Dáviia.
Señor Director del Tráfico Mari

time.
(Del Bolftin Oficial dtl í^tado»,— 

Burgos, 29 abril de 1987.— 
Bitmero 191).

ÓRBeñ

1380
Exemós. Sris.: El Ded^to nú

mero 24 de la fuata de Defensa 
Nacioaal coacedió fraaquioia pos - 
tal a las fuerzas militares y ele
mentos armados que venían coo
perando al Movimiento salvador 
de España, siempre que se cum 
pliesen las formalidades que lo 
propia disposición establecía.

Aunque el espíritu de ese De
creto no era otro que el de favo
recer por innegables exigencias 
patrióticas, a quienes desde los 
diferentes frentes dé operaciones 
trataban de ud izar lo correaos - 
dencia postal, es jo cierto que una 
interpretaofión extensiva del 
ceplo de referencia ha determina
do que, en la práctica, la exen
ción tributaria se otorgase en 
otenoiÓD al carácter del remitente, 
presuiudiendo en aosoluto del In- 

-gar en que éste se hallase y de la 
^miaión que estuviere desempe* 
bando.

Con la adopción del criterio ex
puesto se ha Irrogado ud notorio 
pérjuicia a los Intereses del Teso
ro público, ya que elaboro de la 
frsuquicia de que se trata pKpdu- 

¿ce una merma considerable e íd- 
jusliflcada en la recaudación 4*^1 
impuesto del timbre. Urge, pues, 
poner término a la situación orea
do, e« debido acatamiento a la 
norma- de referencia y en defensa, 
no menos ebfigadp* de una de 
Tas Rentas más "Importantes 4®* 
Estadó. *

Per último, importa también fi
jar el verdadero aloaoce del De
creto de 13 de octubre de 1936, 
que «fecU a idéntica materia,

Gomo olarameute se consigna 
en SU ursáéqbulq^ esa úispusiwón 
no tieme^íUa fiaalid0 que la ,de 
rospatnr'a Iba oiganilníds snotr- 
gadoB de hr AdnHnlstracióir Cen
tral la fraaquioia <de que siempre 
gozsrou». Y como tal exención 
alcanzaba únicamente a la corres < 
pondenoia oficial—entendiendo por 
tal- Is dirigida a , Autoridades, 
Centros y organismos de aquél 
carácter, cou designación del car
go en el sobre y nunca del nom
bre del que (9 ejerza a tenor de 
la Real orden de 1.® de mayo de 
1920, confirmada por el articulo 
89 de la vigente ley del Timbré
es Bsanifleeto que ♦'xc’uMvameate
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a la oorr^ipoüdeceit de aquella 
■eturaleza podrí «l 'tDtor la fran
quicia, quedando tujeto oi iin 
puesto del licobre la que no dis* 
trate de esa consideración, ano* 
que sea cursado por miembros 
dt esta Janit o por los de las de
mie dependencias a que alude el 
repetido Otemelo,

Bu su virtud, esta Presidencia, 
conformíodose coe lo propuesto 
por esa Comisión de Hacienda, 
se ba servido declarar, con os ric
ter general:

1 .* Qus In franquicia postal 
otorgada por el Decreto número 
24 de la Junta de Defensa alcanza 
tan ado o la oorrespondencio que 
tas fuere»5 militares y las períene- 
efeotes a la Milicia N oional expi
dan desde loe frentes de opera- 
cienes, 7 Bieoipre que se observen 
los requisitos exigidos por dicha 
disposición; y

2 .* Qae la franquicie postal 
recoDOOida por él Decreto de 13 
de octubre de 1936, refiérese ex- 
clrslvamentc a la correspondencia 
oficial, oonceptó que seflaló la 
Real orden de 1.* de mayo de 
1920 7 respeta el articulo 39 de la 
vigente Ley del Timbre.

Burgos, 30 de abril de 1987.™ 
Fidel Dtvila.
Señores Presidentes de las Comi

siones de Hacienda'7^de Obras 
Públicas 7 Gomusicooiones.

(/^ •BoléÜn del £stado9.— 
BierffWt 1/ de wwyo de 1937,— 
Jf^ittero 193).

ORDEN
1309 

Rxemo. 3r.: En cumplimiento 
de lo prevenido en ja Orden, de 
carícter general, de 28 de enero 
últbno, inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 31 del propio 
mes.

Esta Presidencia, de conformi
dad con la propuerts formulada 
por esa Comisión, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas encías 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correa pon diretes a las 
mercancías importadas y expor- 
todaa por las mismas, durante la

fíOLfiTÜS ÚFIGIAL

primera decena del próximo mes 
de mayo, y cuyo pago hiya de 
etectuerse en moneda de plata es
pañola o en billetes del Banco de 
Bspafla, en ves de hacerlo en oro, 
será de ciento setenta y aeíe ente
ros con ochenta y tres centósímas 
por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
afioa.

Burgos, 29 de abril de 1937.— 
El Presidente de la Junte Tóenles, 
Fidel Dávi’a.
Señor Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
{Del tBoleÜH Oficial dei Estado».— 

B^gwtf 90 de ebrü de 1987 
Número 192).

ORDEN
1308

Exorno. 3r.: La necesidad de 
que loe servicios del Seguro Fo
rt oviarío puedan reanudarse a la 
insycr brevedad, no sólo para que 
los beot^fioios de éste Megiion 
cuanto antea a los interesados, 
sino también para la estrecha fia 
calizeción de los fondos que las 
Compañísa de ferrocarriles han 
seguido recaudando por tal con- 
oop*o, obliga o la reconstitución 
de ’os organiamoe encargados de 
sú gestIÓD.

En atención a lo expuesto, esta 
Presidencia »3 ha 9 rvido resolver 
lo sigqUnte: - .

!.• El Consvió de Dirección 
del SegWío Ferroviario se estable
cerá Con irréglo o lo preve oid o 
tu el articuló 7.* del Decreto de 
13 de octubre de 1934, sin mis 
salvedades que las de. oorrespoc- 
der la Presidencia a uno de los 
Voce los de esa OotUÍCií^ ’dé Ha-, 
cienda y ’iigurar, én anétitúbión 
del Repres atante' déi CoBSéJo 
Superior de Ferrocsrnle«, ujbo ^e 
los miembros de la Comisión de 
Obras "l'úbliOfes y Comuníoaclo 
aes. V""

Con excepción de los ^opresen- 
tantes del Patronato Nsolonaí del 
Turismo y de las Compañías de 
Ferrocarriles, todos los nombra
mientos del expresado Consejo 
corresponderán a esta Presiden
cia, previa propuesta dé los de

1*8 CemisTones de que dependan 
los respectivos funcionartos.

2 .* El Tribunal Arbitral se 
oonslltuirá de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 44 del 
Real Decreto de 26 de julio de 
192'^, debiendo efectuarse los 
nombramientos en la forma seña
lada en el párrafo segundo del 
número anterior.

8.® Uno y otro organismo ten
drán, por ahonn, su residencia 
oficial en Burgos; centralizarán en 
esta capital todas las operaciones 
de Ingresos y pagos, y h«brán de 
quedar constituidos en el plazo de 
diez días, contador desde el si
guiente al de la inserélóo de la 
presénte Orden en o! «Boletín 
Oficial de! Estado».

4.® Por la Presidencia de la 
Juma Técnkaj « propuesta dtl 
Conseje; de Dirección dJ Seguro 
Ferroviario y oyendo a la Comi
sión de Hacienda, se dictarán ¡as 
instrucciones complementarías ¿e 
esta resolución.

Dios guarde a V. E. muchos 
año*.

Burgos, 29 de abril de 1987.-—' 
Fi¿elDávils.
Señor Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
{Del ^Boletín Oficied del Estado^.^ 

Burgos^ 30 de abril de 1937.— 
Número 192).

ORDEN
1344

Habiéndose observado que i 
pesar de la Orden de 17 de febre 
ro úlúnio, restableciendo el Deere 
to Ley de Propiedad Industria! de"^ 
26 de julio de 1929 (que sin ser 
suprimido había quedado inte
rrumpido, én virtud de las clr- 
cúfistanoias actuales), muchos po
seedores de Títulos de Propiedad 
Industrial no efectúan los pagos 
de renovacioQie<^, rehabilitsciones, 
fuiusiidades y qu nquenios de pa 
tentes; marcas, nombr^^s comer- 
oiales, rútubís dp ^íableolmientos 
modelos de uUlid^ y modelos y 
dibujo» igdustrialce y artístioce y 
demás modaUdades de Propiedad 
Industrial parí conservar la pro 
piedad y derecho úe las mismae.

( de tníyo de Xt»?

que establece el articulo 340, se 
ocacode un plazo hasta el 31 de 
mayo próximo para que puedan 
efectuarlos, trenacurrido el cual 
se hnrán efectivo» con los multos 
que establece dicho artículo hasta 
tres meses después y de 00 ha
berse asi efectuado, se considera
rán caducados cuantos Títulos de 
las distintas modalidades de Pro
piedad Industrial posean.

Burgos í.*de mayo de 1937.— 
Fidel Dívila.
Señor Presidente de la Comlaión 

de Industria, Comercio 7 Abae
to?.

(Del Boíl tin Oficial del EeiadQ.t— 
Barloe, 2 de mago de 1P37.—> 
Número 194).

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA
ORDEN

1346
El espíritu y la letra del Decre

to de 8 de noviembre último, 00 
mo termiir ntemente se declara en 
la Orden de 3 de lebrero siguien
te, es el de deparar a todo el per
sonal docente fue haya de desem
peñar una clase, una función o 
una Escuela dependiente del de
partamento de Instrucción Públi
ca, y es indudable que los alumnos 
norm dictas, pertecoionándolo con 
lo aprobación de sus es ludios, ad
quirieron un derechos ocupar Es
cuelas Nacionales nLj^irober el 
exBut^ó'posiciÓD de Ingreso; go- 
z^n por tac'o de lo doble condi- 
c ÓL de alnuiDos y de Maestros, 
con derechos reconocidos,en prin- 
olpio, psrs figurar en el Escala- 
fóo, por este, razón deben ser so- 
mstldcs, lo íúlswo que fbdos los 
Maestros qu y5 han de pertene
cer s dicha cjc^ls, a lo accióo de
puradora prc?i«ameQíü de ia Co
misión O) de la respectiva pro
vincia.

Por estas como aclara
ción á tas Ordené! dé 10 de no
viembre de. 1936 y 3 de febrero de 
1937, esU Co aisióu ha reauaito:

1.® Lo» SBumnos norma Hatas 
da ambos áéxos q’ e iopTeSrïoa 
medianto ex írneu-oposicióo coi 
arro jlo «1 4 Í7Í 1931, no po<" 
do^empeñar por ningún concepto

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de abril de 1937------------------------------- lí»0

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes.

Número 
de 

matrícula

Número p » 1
Marca de ® * Forma PROPIETARIOS DOMIOILIO

el'indro.

2264 Citroen 4 11 Sedan D. José Gil López Logroño

Logroño, 1 de mayo de 1937.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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6 de mayo de its? BOLtírníí ÔFÎCUT. Pg^flnA 1

una esonela sin haber sido objeto 
del expediente de depuraoióa que 
previene si Decreto de 8 de no
viembre último y que Incoaré ia 
Comisión D) de la reapeotiva pro 
«vinoia. L«8 c’umDea que cursan 
aotnalmente el cuarto aflo, o prác- 
ticua, serán considerada» para to 
dos los efdctos de depuración oo 
mo Maestras tttulsres do las Es
cuelas eii que vinieren realizán 

dolaa.
2* Ea los expedieutes de dt- 

purociÓD de todos los alumnos 
normalhtas, incluso los de cuarto 
curso, será preceptivo, además de 
los inform -8 que ptra loe Msee- 
ts-oa exige la Orden de 10 de no 
vleinbre último, el informe de ce
da uno de los Proioaori^s con ios 
que el alumno haya onraado entu- 
dios; y

8.* En aquellos eraos en les 
que no proceda proponer la sepe- 
ración deflailiva doí alumao con 
k pérdida de t''dos sus derecho’’, 
ni tampoco la Ubre conflrmKcíóc, 
60 los mismes, Us Comisiones 
Depuradoras propondráu que por 
la de Cultura y E :seflscza se or
dene lo InroaciÓD del oportuno 
expediente de disoípHna con arre
glo à las normas académicas, de
signando en cada caso ei Juez que 
boya de instruirlo.

Dios guarde a V. 8. í^uchoa 

aflos.

fueron oenpados, el plazo 
de bO días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu- 
larán el o los titulares del < 
mismo, una instancia ante < 
la Comisión Central Admi-
nistradora de Bienes Incau
tados, acompañada de los । 
justificantes de que dispu- * 
sieren y ofreciendo las prue- 
oas conducentes y adecua-
das para justiücar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 13 de marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

s «

7

s 
I »

De conformidad con
prevenido en el artículo 6.^ 
del Decieto-Ley de 10 de 
enero úkimo (B. O. número 
88), se ha acordado instruir 
expediente sobre declara
ción de responsabilidad ci 
vil contra Vicente Chavarri i 

,ï 
5Santa María, Vicente Maeso, 

Justo San Pedro, Marcelo | 
San Miilán, Leandro Fuente, t
vecinos de Leiva; Primitivo > 
López de Silanes,. Aurel o Itu- • 
rricha Trepiana, vecinos de ;Burgos, 29 de abril de 1987.••ElBurgos, 29 'le aorll ac nivna Tw***vro I

VrBpfFSTr:TTî;-enlîjmT-»Trft.-r.------- 0«H6ngor*>eé-Ve8gftyOate-
Seftor.....
{Dol ^Bo'etin Oficial del Estai-'09,— 

Burgos, 2 de de 1937.— 
, Número 194).

diano, Valeriano Gutiérrez, | 
Vito Arce Barahona, Angel | 

Comisión Provincial do 
Incautación do Bionos 

1394
A los electos de que las

García del Val, Pelayo Ar- j 
nóiz Ortiz, Julio Zárate Ba- » 
rabona, Primitivo Veega Oa- j 
tediano, Galación González 
ürria, Dámaso Carro Go
mez, Dionisio Gómez Rodri
guez, Víctor García del Val, I 
docinto Carro Hernáez, José | 
González Urrutia vecinos de ! 

personas que se orean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo

Foncea, habiendo sido nom- * 
orado Juez Instructor Pro-1 
pietario a don Emilio Doral | 

Iy Pazos, Juez de Primerai 
Instancia del Partido Judi-1 
cial de Haro y como suplen-1 
te a don Carlos Aranda. Oa-1 
pitán 1a de Guardia civil de f 
Haro que actuarán en los lo- •? 
cales ael Juzgado de Prime- ! 

siiuwi pur muuiu uvi pxooon- g rx Instançia de Haro. í 
te qué los plazos en que | 
deberán ejercitarlo son los 
siguientes, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación 
de personas a quien se ins
truye expediente en el Bo
letín Oficial de la provin- 

Logroño, 1 de mayo de ’ 
1987.—El Gobernador civil- 
Presidente, p. a., Francisco 7 
Cardenal. .

4 
e

(

oil:
80 días fii aquellas perso

nas se hallasen en territorio 
liberado, y <5 y 60 si en una 
nación europea o en cual
quier otro pala extranjero 
respectivamente.

81 dichas personas se en
contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes

1270
Oofifeooionado el padrón de oé 

dulas personales para el alio 1937 
queda expneato al público por es
pacio de 16 dios en la Secretarla 
municipal a los efectos de recla
mación.

Lsgunilla del Jabera, 26 de abril 
de 1987.—El Alcalde, Pedro Per- 
níudei.

Depositarla de fondos municipales de 

PRIMER TRIMESTRE DE 1987 1301

SEGUNDA PARTE.—Owcwia por oonetpioo

o SALDO lonEBAOloiin TOTAL
|del trimestre retliatdts de isa (^>en-
anterior por Dionea retli-1 INGRESOS
operaoioñee on ests sedas hasta
retundas trimestre Móetrimsotra

9“ Pesetas Pesetas Pesetas

1.** Rentas
2.* Aprovech. de bienes comunales
8.* Subvenciones
4.* Servicios munlcipollzados
8.* Eventuales y extraordinarios l.67600 1476*00
6.* Arbitrios con fines no fiscales
7.* Contribuciones especiales
8.” Derechos y tasas
9.* Cuotas, recargos y participado

oes en tributos nacionales
10. Imposición municipal 8.700 OC 6.700*00
11. Multas
12. Manconumldodso -
19. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
19. Resultas 1.297 81 132'76 1.890*07
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingreeot 1.297-51 5507-76 6.766*07

GASTOS

1.* Obligaciones generales
2.* Representsción municipal
8.* Vigilancia y seguridad
4 * Policía urbono y roral •• ■ 649*45 649*46
6.* Recaudación ««ÍS-'- 'i •C -
6.* Personal y maferfal de oficinas F- 1.098-26 1498*29
7.* Salubridad e higiene " ^*00 26*00
8.* Beneficencia
9.* Aslslsncla social ,

10. Instrucción pública ‘ -
11. Obros públicas
12. Montes
19. Fomento de intereses comunales
14. Municipalización du servicios ■if-'* L j Q
19. Mancomunidades
16- Entidades menores 1 ¿s
17. Agrupación torzosa Municipio
18. Imprevistos 175'07 178*07
19. Resultas 80338 808*88

Total de Gasioí . J,109*15

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 684 del Eslotuto municipal de S de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglomento de Hacienda municipal de 29 de agosto de di
cho aflo, rinde ei Depositario de dichos fondos, de loo operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en lo Cofa de su corgo en el tri
mestre expiesodo, o soben

PRIMERA PARTE.—Gbenfa de Citfa

i 
i

8.10916
<6S6‘92

Peseta»

Existeacla en mi poder en fin del trimestre ootcrlor 1 267 81
Ingresos en el trimestre de este cuenta 6.607*76

Total de Cargo 6.766*07
Data por pagos verificados eo igua’ trimestre 

Existencia eo mi poder para ei trimestre que sigue

La precedente cuenta está conforme c: i lo que resulta de ios libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los dc<-.bienios que se nnlráo a la 
cuento definitiva de este ejercicio.

Trido, 31 de mono de 1967.—El Deposite.ío, José PórDÍodes.

Contaduría de fondos municipales
Examinada ia precedente cuento, así como los decumeolos Jostlflcs- 

livos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes ai primer trimestre del afio 1997 o que lo 
mismo pertenece.

Trioto, 15 de abril dé 1937.—El Secrelorto interveni r, Higiato An
drés.- V * B.*: El Alcalde, Clemente Péres.

APROBACION.—El anterior extracto de recoadoecóu e inverslónde 
fondos del primer trimestre de 1937, ba sido oprobado por la Comisiói 
municipol permanente, en la sesión del dia de boy, de que cerílflco.

Tricio, 24 de abril de 1987,—El Secretor’o, Higirfo
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Artículo tercero. De fgualei ;
í^i atarán 1^ os bes y 

soldado^ cabezas de familia, mo- 
Habiéndose padecido^^^li^nos osrezcan de otro

errores en la inserción del Deere- .. . y perene,
tu número 264. «« «sprodtíee a «Falange
eonUDueolón debidamente recüfl EapaUolaTrtdwlowtíita y dolas 
«•do. JON8>, que en condiciones eoo-

Deerete número 264 " nómiess y familiares análogas a

errorÔB en la ineeroióo del Deere'

B1 contenida social del .proble 
ma de la vivienda ha sido arma 
empleada, por Iqa enemigos de 
la PAtrit,p»ra constituir un rala 
jagU^ntp ep los vínculos de las 
rftlaoiones pootractualea y con él 
BU ,oslado ide anarquía al socaire 
:d<dcual sel manif'otaban subver- 
^^ïHyiïniêinnFiuferôees que, sin aer 
q^çtados; jíretendícn quebrantar 
lo eooQon3Í| de la Noción.

]^í^é^írítu de ja 
en que la justicia aoeloiVTa solí- 
daridad humana llenen un peesto

los anferiores se «ncuectran, pre
cisamente, (*u los froftiea de com* 
Rpte>uRoapit^JI|zado9 como con* 
secuenois de ç^Di^rmedad o herida 
que tenga su causa en las vicisitu
des de la oampafls.

Articulo cuarto. Se exceptúan 
de loa beoefloios que se otorga^ 
por eaie Decreto a los que, estan
do parados, reúnan un ingreso t¿- 
milier igual o superior al de un 
jornal medio en la localidad; a loa 
ÿip no tuvieren un medió dé vivir 
conOcidó /a los que no se en-

eumiaiatradoras de agua y luz 
eléctrica podrás establecer ua re 
cargo igual al cero veluticinqo por 
ciento del importe de sus factures 
sjemprc ftuc el valor líquido de 
éstas exjxedo - d^ H cantidad de 
quince pesetes moosuales. 31 la 
suma recaudada por (^ste conoep 
lo superase s la que representan 
los suministros que h^yan condo
nado, ingresarán él exceso en les 
Cámara» de la Propiedad Ürbaón 
coi respondientes.

Articulo noveno. La obtención 
indebida o el uso abusivo de los 
beneficios lepresentados en la tár
jela, así como las osultaciones de 
rentas cometidas por los prople 
taçios, 83 63timarán ooæo cousti í 
tutivas de un delito de estafa, que .

" *tí»a

iáioMófl Hnnidiial
EDICTO

1862
Don Rafael Vidaurrtta Gonzáirs 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Pfnillos de Cameros, 
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse, según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ami- 
naramlento de flnoea rústica» de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me ee * 
tán conferidas, he dispuesto:

Qun todos los contribuyentes 
que posean fincas en esta jurladic* 
ción presenten en ía Secreta ría de 
este Ayuntamiento en el impro*

ouentren ínsnritos b tTb so ináíri- 
ban PC las Bol bps de Trabajo, o 
que, ^.S^a^olo^ hfljynn jehugado el 
que se lea ofreciere o habiéndolo 
desempefindo se le» lu hiere des
pedido por faltv de moralidad o 
comisión de delito.

mo primordial, la lepresepté ? ’ Artículo quinto. Cesarán en el 
la negación del tech > de los qpe, disfrute del derecho los loc|iví- 
pclwiáos jde reeuraoB, se veo ^u-.^uos perteneojeote» al fi^érciio o 
midos enii» desgracie. t 4‘Á«»adae 0«» vez liceneiados o

destacad^. iwt iPtoíWabble con el 
de8ampa|& «dr* hw
jU» que* (irisadas de o
p cede n ijtender d'Ia^^ecesida^*^» 
múso(mre|!lorias*' lie lo»«wide, a 1 
Racer déijapareoer Iqs iíluaciolaes 
de (ojuatíhia, no pae|ie omitir

fin tanto so logro el ideal de que mrtúdo se#!»» expulsara o fueren 
lodos los espafloles disfiuten del
lornal y bienestar índispensabíba, 

i j ast^tras la guerra impida dwa- 
rrollar, en su ampliad, tos traba 
jos coESigaient&s a *la orosoiép y 
multlplioacióo de lo tiquez»,! el 
«entimiculQ fraterna^ patentizado 
en lo lucha y que es nervio ■ de

^separador dé Mi Unidad áohde 
V servicios, Por ácá-
j logasiéoa^t.f^l^ Ja espejLl de

haber dejado de prestarlo eo ríose
; frentes, 8e2tmbflVBnú>:>I»*éxeÁéÍón

nuestro inovimlentp^ desplegará 
-eu acqióu .común, t8eogiecdo ,^ql |

£ de pago (jtoqzsdh a Ioét-t>orfene- 
dictites á íaá‘MI{füfa8 cíe ^^d^rge

; E»p^flo|^,TrAdÍ9jp4^i»t¿  ̂

jONa». ; ; . -

“dé~^*cla8C8 má8 fooiaedades y • 
los ofreeimientos d^ variada iodo* r 
le, y merced a tal atmotla de Ir- ; 
tereses se genera la norma que I

Articulo sexto. Será requisito 
fúdispensabld para el goce de ios

aerá qauoiooado con la pena inme-. j
dietamente superior en grado a la ® P>«z j de quince días una
qu6 le fuere aplicable conlnrac.» 5 deolawoión jurada de toda, ella., 
la cuantía de la aúna d.fradoi- | 
d.da. - íiigmente.:

1 1 ® Artículo décimo. El presente |
Decreto eqlrará en vigor el mismo I 2.** 
día <e su pqblic’^clón en el <Bole ( 3.®

deolarfición jurada de todas ellas,

^ín O3cU!> y. por, la Prca ¡den ola I finca. 
■ " ® 4.®la Jqnta Técnica del.Estado se 

, diçtavép las instrucciones oportu< 
na» pira su dvsqnvolvimiento.

ll^dq en Burgos a unp dé 
mayo de mil novecientos treinta 
y siete.—Francisco Franco,

{D^l 4Boletín Ofieial dei Estados.— 
Burgos, 2i de mayo de 19S7,— 
Número 194).

-Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

‘EXTRANJERA
- J - . í’

, Cambios de compra de monedaf
beneficios que se conceden el de él dfriô.de abril de

que'Íd* Ibfere^dos o sus repre- tlíli67, «de acuerdo coft las Gisüoai*

P^go en que radican las 

Clase de cultivo.
Categoría o clase de la 

Cabida en la medida usual
y su equlvaieooia al sistema mé
trico decimal.

6.° Liudeios de las mismas»
6.® Valor en renta y en venta.
La casiüi OQrreapcndienie al lí

quido imponible y categorías se 
ddjará en blanco, por ser de ex
clusiva competencia de la Junta 
Póriolal y Ayuntamiento su apli
cación con arreglo, a la vigente 
oitrUiia e^alHatnrie. •- -

L^a hojas para las deoisraeiones 
so feriiitaráo en la Secretarla del 
Ayuntamiento.

La omisión do cnalquiera de los 
datos do que antss se ha hecho 
mención dar í lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infraoc ón a lo ordenado es 
e¿ttí edicto siixá.eaatigada cün las. , , al^éïoH oAoialeai < . : 1 edicto síuA.eaatigadAnon

sentantes kgalfia f^praveau de |¿ y . . | péfialidades f|ue determina el
una tárjela especial quo les será » sas-yr^edmtes de exportaetoaes >■» .
expedida prr la» Cámiras de la f?**^*- 
Pfcpiedtd ürbanc dV Tàï pfJvIn- ’

( ti^jpespoolivaá y cuyo/ooca^en | 
to tendrá mes dp vajideg'iri- “

1 oial, sien a o pTorrogabJfc.por - dos 
J meses mía. Kd; Ids Mbnfc^los 

donde üo Trique tal organismo, 
; la» citadas Cámaras de«igüván 
I BUS re presen tacionea, a estos efec- 

Artíoulo primero.- Loe obreros « tos, en la forma que se determine, 
y empleB|do8 españoles que se'en j Artículo séptimo, Convida 
ouentren en paro fchzoao. queda- | qu \§ea lo suma do rlquileréik cu- 
ráp exeuto» 4* sai’fa^er ’o» niqui j yi éóndobl íón se haya otorgado 
leras dq sus viviendas, aiempre

pone fin un antiguo litigio que 
jPjjgoupd^pn JjOdas las épco&g y 
países, y que con lu cohorte de 

- laaoBamlentoB y coposas acciónea 
procesal|S mantuviiron un estado 
de inquietud espi;i|aal y econó
mica. I

Eu consecuencia, 1

DISPONGO:

souoe

Í' Florines 
"fiáeudoa

•fPpsúH moneda legal

^.Coronas eñeeas 
í* ÚÓ^ónifs noruega» 
^OWrctes é9ceras

Ó9*26 
42*00 
8*58 

46*16 
m7B 

4’46 
144*70 

4^9 
88*10 

2*55 
30*00 

’
2*11 
187

< Divisas' ïi^(^ importadas voluntaria I

ar-
tí culo 45 to’ «i Vigente Reglamento 
de 20 de sep-iembré de 1885.

Lo que se hace público para ge- 
13rai conocí alentó.

PiniUca, 3 ie mayo de 1937.— 
Ei Alcalde, K ifucl Videur reía.

Al^NCIO
1828

Don Bulogic Fernández, Alcsíde- 
P?e»identé déi Ayuntamiento ds 
Hormilla.
Hego sab? : Que ooofecoioaa-

por la expedición de Isa tarjetea
quo et-faipoTte msnsuslde é*i»8 | aludida», las Oámaraa prorrafea- 
•ftO-iiea superior o éleuip oiacneo* I rán la. cifra resultanto catre lodos 
ta pesetas meq^pale» y ae enouen-? loa propietarios o usuíruoiuarlos

eludida», las Cámaras prorratea

trcn pretvislpa de la tarjeta ijficHl
lO3 propietarios o usutruotuarios

------ . . .. — 1 de fincas urbanas o perceptores de 
que por esta disposición ec Oíta -rentos por el concepto de inquili- 
bleca? ; 1* .. ’1 ndtd, a fin de que pd^rbn pároibir

condiciones uejaráo de «*tl0facer,

1 y dvfiniiit amento -
^Fréneos

Libras
, Dólares 

Francos suizos 
Belgas 
Floríne» 
KsoudoF?

yifles’ quedarán condonad es sus 
’ déMtoi por sumfníítro de agua 

y Itii é^éáfrica, si la^ ce rfdadea 
çcnsqœilfa no exceden deJx me* 
dia que por dichos conceptos bu - 
hieren utilixado en loa tres meses 
Últimos.

alquileres se condonan, el impor- Corow noiuegas 
Qorq^ias dsQesaste correspondiente a los mismos, 

deducida la parte que sé leí saig
ne en la derr -ma. Bu éste contri 
buíráo todos loa propietarios de 
fincas urbanas y solares, estén o 
no inscritos en él Registró fiscal.

Artículo octavo» (As empresas

doa los Apéndices ai, Amillara» 
njioiUo y el R gisfro de 

I Bjiflcl'ís y polares, así como tam- 
49*10 * bíén el recuento dt* la ganadens, 
52*60 I que han de servir de base para la 

. 10*72 I imposición de contribucionea es 
244*70 este M micipio, «n el próximoji^lo 
180 85 ir 1938, se pqnen do miuufiesto al 

-«J^Wipo^.ón 11 Secretaría de este 
A'ydntamíent^;, duraoié el férmtoo 
de quince día^, al objfeto dc t^e 
puedan aer examinados por rehe
nes lo-dos^en^r^ produzcan las re» 
olamaitiones quÿ estimen proce
dentes.. " ■ •

6‘85
47‘65 

3*18 
2‘60
2 50 
2*d5

{Del Ofisial del Esíadú»,
Burgos^ 26 4« a 6 r s l de 19.?7,< 
Tfk/Xíro 187),

pa^

Lo que se h/sco público por me
dio del presente,, para conocimien
to, de los-coa tribuye ates interesa
dos. j -

HoruMiia, L® de maya de 1937. 
■■El Alcalde, Eulogio Feraándes,
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